
INFORME SECRETARIAL. 

Bogotá D.C., octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
al Despacho de la Señora Juez, el Incidente de Tutela N° 2023-363 

impetrado por la señora la señora MARITZA JULIETH TRONCOSO 

RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 1.032.385.714, agente oficiosa de 
su padre HERNÁN TRONCOSO LEIVA, identificado con C.C. No. 2.870.952, 

contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A. 
informando que la accionante indica que la accionada no ha dado 
cumplimiento al fallo de tutela ordenado en sentencia de fecha septiembre 

25 de 2023. Sírvase Proveer. 
 

 
    LUZ MILA CELIS PARRA 

                                        SECRETARIA 
 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO. 

 
Bogotá D.C., octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

En cumplimiento del trámite establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 
de 1991 y 306 de 1992, se dispone: 

   
Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora MARITZA JULIETH 

TRONCOSO RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 1.032.385.714, agente 

oficiosa de su padre HERNÁN TRONCOSO LEIVA, identificado con C.C. No. 

2.870.952, en escrito anterior, previo a dar apertura al incidente, se 
ordena requerir a la contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. – NUEVA EPS S.A., para que  informe a este Despacho en el 
perentorio término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo 

de la notificación por correo electrónico, el motivo por el cual no han dado 
cumplimiento al fallo de tutela No. 2023-198, mediante el cual en su parte 

resolutiva se dispuso: 
 

“…PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales de salud, 

vida digna y seguridad social, invocados por la señora MARITZA JULIETH 
TRONCOSO RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 1.032.385.714, agente 
oficiosa de su padre HERNÁN TRONCOSO LEIVA, identificado con C.C. No. 

2.870.952, contra la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – 
NUEVA EPS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
SEGUNDO: ORDENAR al REPRESENTANTE LEGAL, al GERENTE REGIONAL 

DE BOGOTÁ Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, de la NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., que en el término máximo 
de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS contados a partir de la notificación de 

este fallo, sin DILACIÓN ALGUNA se AUTORICE y REALICE la ENTREGA del 
CONCENTRADOR PORTÁTIL DE OXIGENO 24 HORAS AL DIA, que requiere 

el accionante HERNÁN TRONCOSO LEIVA, identificado con C.C. No. 
2.870.952, en razón a su patología, en cuanto al TRATAMIENTO INTEGRAL 
EN SALUD, que requiere el señor HERNÁN TRONCOSO LEIVA, no es del caso 

ordenarlo, toda vez que, no se evidencia actuación de negligencia por parte de 
la NUEVA EPS. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
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CUARTO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 
H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991..”.. 

 
En tales circunstancias, deberá la accionada en el término ya indicado  

presentar las manifestaciones que consideren en cuanto a lo referido por 
la accionante en su escrito, el cual le será remitido para lo de su cargo. 

Caso contrario, se iniciará incidente de desacato, como lo dispone el 
artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
LA JUEZ,  

 
 

                                            ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLEN FARFAN 

 
 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
                   No. 162   del  4 de octubre de 2023          

 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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